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tuación total dto! baremo que el Tribunal aplique al concurso
no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición. sumán·
d~ ambos a los efectos de la calificaci6n final.

VI. Señalam.iento de techas 'lJ proqrama

8.':> De acuerdo con el articulo lB del Decreto orgánico, el
Tlibunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritoE de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de, la
plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la OpoBl·
c1OO. 1Jn caso contrario, el Tribunal convocará en el plazo d.e
un mes los ejercicios de la oposición y redactará el prOgrama
de la misma. que deberá comprender, aparte de la defensa de
la M~oria pOr cada aspirante y los ejercicios que el Tribunal
señale, una prueba de suficiencia f:ie las condiciones para el
ejercicio de la enseñanza, como señala el artículo 19 del mismo
Decreto citado. La notüicación del programa a los opositore13
se hará con dos meses de antelación a su presentaci6nante
el Tribunal. En el acto de la pre:sentación ha.rán entrega de
la Memoria sobre el plan docente de la asignatura que servirá
de base a uno de los ejerciciOS. Se anunciará en el «Boletín
Oficial del Estado», con quince días de antelación_ al menos,
la fecha, hora y lugar de la presentación de los opositores e
iniciación de las pruebas de selección.

No Podrá exceder de ocho meses el tiempo transcurrido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios o, caso de no haberlos, de la resolución definItiva
sol:n'e la misma.

No será obligatoria la pUblicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercIcios en los periódicos ofi
cjales. No obStante, estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado. las
pruebas anterIores y por cualesquiera otros medios que se juz
guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticuatro horas al menos de antelación.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta

9.(} Al término de cada ejercicio de los que oonstituyan el
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspi~

rantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.
Durante la celebración de la oposición, si llegase a conOCÍ·

miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de l(ls requisitos exigidos en la convocatoria.
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio lnte-
resado, paSándose. en su caso, el tanto de < culpa R la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará
el mismo día a la- Autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición, y por votación en sesión pública,
el Tribunal formulará propuesta de si procede la provisión de
la plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación
y ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentaci.ón de docu,mentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Departamento. dentro del plazo de treinta dias a partir de
la propuesta los documentos acreditativos de las condiciones
exigidas por el apartado segundo, a saber: El que acredite el
cwnpl1miento de alguna de las condiciones exigidas· por la
letra b); certificado de nacinúento; certificado negativo de
antecedentes penales; certificado médico de no incapac1dad:
declaración jurada de no haber sido separado de otro cargo
por expediente disciplinario; idem de cumplimiento o exención
del Servicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos,
y por los· de estado religioso, licencia de su Superior. En de
fecto de los documentos reglamentarios se podrá acreditar el
cumplimiento de las condiciones exigidas por cualquier medio
de prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza
mayor debidamente justificada, no presentaren la documenta
ción indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas
todas BUS actuaciones en la oposición y sin pe1'jUicio de las
responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las
decl8rªdQues.__de __su jnstanci~L En t.a! caso el -Tribunal fo..'"Inu~iará propuesta adicional en favor del aspirante que habiendo
superado la totalidad de los ejercicios reúna los mejores mere
cimientos o declarara que no ha lugar 8, la provisióll.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun~

cionario público, estará exento de justificar documentalmente
el re\mir todos los requisitos exigidos y que han sido demostra
dos por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal
caso una certificación del Ministerio u Or~an1smo de quien
dependa acreditando su ~ndición y cuantas CIrcunstancias cons
ten en su hoja de serviCIOS,

Para el cómputo de los plaZOS previstos en esta convocato
ria o anuncios Que a la misma se refiere, se ajustará a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958.

11. El plazo para la toma de posesión será el de un mes,
contado a partir de lB notificación del nombramiento. La Admi·

nistración, a petición Justificada del interesado, pOdrá conce..
der una prórroga de quince días, conforme establece el articulo
cincuenta y siete de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para ~u conocimiento ~' cumplimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 17 de diciembre de 1969.-p D., e-l Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 17 de diciembre de 1969 por la que se
convoca a coneurso-oposición U1Ul A u.'rlliaría nume
raria de «Dibu1o y Grabado», vacante en la Escue
za Superior de Bellas Artes de «Santa [Rabel de
Hungría». de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela SuperiOr de Bellas Arte5
de «Santa Isabel de Hungría», de Sevilla, una Auxiliaría nume
raria de «Dibujo y Grabado», con el sueldo y retribuciones
que establecen la Ley 31/1965 Y el Decreto 1427/1965, de 4 y
28 de mayo, respectivamente, y de acuerdo con lo informado
por la Comisión Superior de Pf<.1'sonaL en :.u sesión del día 2,6
de noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto convocar a conur~oposición di·
cha Auxili:1l1a, de acuerdo (',on las siguiente!'! ba...-.eg:

J. 'Normas generales

L" El concurso-oposieión se celebrará en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndOse por lo es~

tablecIdo en la presente convocatoria, por- el Decreto orgánico
de 21 de septiembre de 1942 y la Ley articulada de Funciona
rios CIviles del Estado, aprobada por Decreto de la Presiden·
cia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se
ajustará a la Reglamentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de 27
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29).

La presente convocatoria y sus bases y cuantos a-etos admi·
nistrativos· se derIven de ésta y de la actuación del Tribunal,
podrán· ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en IR Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Zl. RequiSitos

2." Púdran concurrir al concurso-oposición los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguIentes requisitos:

a) Tener cumplidos los. veintiún años de edad, de acuerdo
con el articulo 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942.

b) Reunir, de aeuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de
junio, alguna de las siguientes condiciones: Titulo universita~
rio, de ~ue1a Técniea Superior o de Profesor de Dibujo, Me
d'alla. de Honor o de primera clase en las ExJX)Siciones Nacio
nales de Bella¿¡ Artes, organizadas por el Ministerio de Educa~

ción y Ciencia o haber sido pensionado poroposieión en la
Academia de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de es
tudios y las .condiciones' reglamentarias de la misma.

e) No padecer enfermedad contagiosa. ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para: la docencia.

d) No haber sido separado mediante expediente discipU·
nario del serVieio del Estrado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú·
bUcas.

e) Carecer de antecedentes· penales.
f) En el caso de aspirante femenino, haber cumplido o esta!"

exentas del Servicio SociaJ de la Mujer, antes de expirar el
plazo de los treinta días señalados pa·ra la presentación de do.-
cumentos. -

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien~

te licencia eclesiástica,.

IJI. solicitudes

3.(> Quienes deseen _~r_.part;~__~n__~l ~9P-C:tlt.sO:Q-P-QSición que
se-oonvoca-deoeifui--dirigir sus instancias al Ministerio de Edu~

ea.ci6n y Ciencia· en el plazo de treinta- días hábiles. a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Bolétín Oficial del Estado», haciendo constar en la ins
tancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, así
como el número de su documento nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado 2.°

c) Que se compromete, en el caso de ser aprobado, a. jurar
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y Leyes Fundamentales del Reino.

De acuerdo con el artículo 71 de la. Ley de Procedimiento
Administrativo, si a;}gllna de las instancí'88 no cumpliese los
anteriores requisitos, se requerirá al interesado para que sub
sane el detecto en el plazo de. diez días, procediéndose, caso
de no hacerlo, al archivo sin más trámite de la instancia.
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4.° La presentaClCm <te soilcltuctes podrá nacerse en el Re
gistro General del Departamento y demáS DependenelRB aUto
rizadas en el artículo 66 de la LeY de Procedimiento Adminis
tratiVo y Oficinas de Correos (en este último C'BSO, en sobre
abierto, para ser selladas y fechadas por el funcionario corres
pondiente). Las instancias suscritas por espafioles ene! extran
jero podrán cutsarse ante las representaciones díplomátlcas
o consulares españolas correspondientes. quienes las remitirán
seguidamente al Organismo competente. A las solicitudes se
unirá el recibo de haber abonado en la Hab11itación Qenenl1
del Ministerio la cantidad de 140 pesetas (100 por derechos de
examen y 40 por formación de expediente), De abonarse en
forma de giro, se indicará en la instancia el número del mismo
postal o telegráfico, y en el giro el nombre de la oposición :3.
que ,$ 'destina

5.° CtUnplido el plazo de admisión de instancias, y por Re·
solución de la Dirección General de Bellas Artes, se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de los
aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán recIa-
mar contra ella en el plaz<) de quince días, de conformidad -con
lo establectdoen el articUlo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por Resolución de la misma Autoridad. Contra ella los intere-
salios podrán interponer recurso de reposición ante el excelen
tísimo señor Ministro del Departamento en el plazo de quince
días hábíles, a paritr de la publ1cación de la lista en el «Bole
tín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o
a petición del particular.

IV. Tribunal

6.0 corresponderá al Minísterio la designación del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto 496/1967, de 2' de marzo. ERt&rá
integrado por un Presidente y dos Vocales, catedráticos de E>
cuelas Superiores de Bellas Artes, y otros d-os AuxUJares de
los mismos Centros. se designarán otros tantos ~uplt!ntes:, y
aetuará de secretario del Tribunal el Profesor auxfliar de más
recierite ingreso.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusados, cuando concurran las eircunst&neiM previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminiatra..
tivo.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», conforme 10 determina- el número 1 del ar
tículo 6.° de la referida reglamentación.

V Fase del concurso

7.° Por tratarse de un coneurso--oposición, el Tribunal va·
lorará previamente al comien20 de- los ejerclciOS de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto. los mismos
podrán unIr a sus instancias:

a) Loe: títulos académicos de especialidad artística o cien
tífica relacionados con la enseñanza de que Be trata.

b) Loa testimonios de su historial artístico y recompensas
obtenldas.

c) Los de sus activIdades pedagógicas en leneraJ; y
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su per-

sonalidad. 1

La prefereneia de los méritos será por el orden eetialado y,
en el .cáSo. de qUe no sea de aplicación el art1c::ulo 18 del ])e..
creta de 1942 en 1'& forma expresada en el apartado que· ligue~
la puntuacoión total del baremo que el Tribunal apIlque al
ooncllrlO no podrá exceder al de los ejercicios de 1& opomeión,
sumándose ambos a los efectos de la caJ:1fieac16n final.

lTI. Se1ialamiento de fechas y programas

8.° De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los nt4ritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempefio de la
plaza, sin necesidad de realizar,nlngún ejercIcio de la oposición.
En· caso contrario, el Tribunal cot1\TOOará- en. el plazo de un mes
los ejercicios de la oposición y red.actaráel programa dQ .la mis
ma, que deberá.i1 com~der. atJ8,rte de la detenaade la Memoria
por cada R$plrante y los ejercicIOs que el 'n'Ibunal seflale. una
prueba dé suficiencia de las condiciones para el eJercic.io de
la ensellama, ealno .efiRla el articulo 19 del mismo Iloeret<> cl
lado. La notificación del progrlLlÍl" a los opositores Se h..rá cou
dos meses de antelación· a su presentación' ante el TriblUlal.
En el acto de presentación _ enlrep de la Me!norl.. """re
el plan dOCénte de la Wgne.tura que SOl"flrA de base a uno de
los ejemclo8. se lU1unclará en el «B<>ll!tIll OfiCIal del ~o»
con quince dias de antelación, al menos, la feeha, hora. y lugar
lIe la J:>tO.l!.entaclón de los opositores e Iniciación de las prtll!bas
de seleocl1in.

:No podrá exceder de oeho meses el tiempo transcurtido. en
tre la publ1Mción de la convocatoria y el eomieMo de lOS ejer
cicios. Ó. caso ~ no haberlos. de 1& re!OlueiÓ!1 4efih1tiY& sobre
la misma.

No será obligatoria la publleaclón de los sueeoivOl! e.tnlnclos
de celebración de los restantes ejereicios en los peI10d0s atleta,..

les, No obstante, estos anuncios deberán hacerse publicos por
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las prue
bas anteriores y por cuale1lqlÜeta otro8 medios que se juzguen
convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con vein~

ticuatro horas. al menos, de antelación.

VII. Calificación de ejercicios Y 'Propuesta

9.° Al término de cada ejercicio de los que constituyan el
programa, ei Tribunal hará público los nombres de los as
pIrantes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia. del propio intere
sado, pesándose, en su caSO. el tanto de culpa a la jurisdiccIón
ordinuria, si se apreciase inexactitud en la. declaración que
formuló,

El Tribunal. cuando excluya a un aspirante, 10 comunicará
el mIsmo día a la Autoridad qUe haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el
Tribunal· formulará propuesta de si procede la proVÍsión de la
plaza y en qué aspirante, remitIéndola para su aprobación y
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentara en el
Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de la
propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones exi
gHias por el apartado 2.'\ a saber: El que acredite el cum·
plimiento de alguna de las condiciones exigidas por la. letra b);
certifIcado de nacimiento; certificado negatIvo de antecedentes
penalea"; Idem de médico de no incapa.cid'ad; declaración ju
rada de no haber sido separado de otro cargo por expediente
diSCiplinario; idem de cumplimIento o exención del servicio
SOCial de la Mujer por los aspirantes femeninos, y por los de
estado religioso, licencia de su Superior. En defecto de los do
cumentos reglamentarios se podrá acreditar el cumplimiento
de las condiciones exigidas por cualquier medio de prueba ad
mitida en deretJho.

Qliiene~ de~tro del plazo señalado, saJvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada., no. presentaren la d-ocumentación
indicada, perderán tod-os sus derechO$, quMando anuladas to
das BUS actuaciones en la oposición y sin ~ju1cl0 de las reS
ponsabl1ldltdes en que puedSJj incumr por falsedad de lBs de
claraclone8 de su instancia.. :kn tal caso, el Tribunal fonnulará
propue:írta. adicional en favor del aspirante que. habiendo supe
rado la totalidad de Jos ejercicios, reúna los mejores mereci
mientos o declarará que no ha lugar a la provIsión.

El aspirante. propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario pÜblico estará exento de justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos exigidos y .que- han.sIdo demostra
dOB .por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal
caso una certifIcación del Ministerio u organismo de quien
dependa, acreditando· su condición y cuantas circunstancIas
consten en su hoja de servicios.

Para el cómputo de 108 plazos prevIstos en esta conv-ocato
ria o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento AdmInIstrativo de 17 de ju
lio de 1958.

U.El plazo para la toma de posesión será- el de un mes, con
tado a partir de la notüicación del nombramiento. La- AdmInis
tración, a peticIón justificada del interesado, podrá conceder
una prórrog~.de quince dias, conforme establece el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. para su conochniento y cumplimiento.
Dias guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1969,-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION del Tribunal del concurso de -mé~

ritos '11 examen de aptitud a la plam de Profesor
titu.lar de Economfa, de la Escuela Oficial de
Asf8tenteB Sociales, por la que Be señalan dla, hora
11 lugar para la realrerzctón de los actos iniciales
de los ejercicios de este concurso.

De conformidad con 10 detennilládo en la convocatoria de
fecha 10 de abrll ~ .1969 (<<Boletín ()ficll\~ del Estado» de 9 de
mayo), se' hace pUblico que el 1)róximo día 30 de enero, a las
lÍete y media de la tarde, se constituirá en la Sala de Profesores
de esta Escuela Oficial de Asistentes Sociales, sita en la calle
Manuel Bartolomé COSSÍo, sin número (Ciudad Universitaria),
el Tribunal nombrado para jutgar los méritos y examen de
aptitud de los aspiranteS a la plaza de Profesor titUlar de
Economia, de la- cItada Escuela, a fin de neVar a efecto los
siguientes actos:

1.0 Sorteo público para. determinar el orden de actuación
de ·108 aspirantes.


